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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General de Salud; del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del Seguro 

Social, en materia del derecho al duelo por muerte perinatal o neonatal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Marisol García Segura. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Salud y de Seguridad Social, con opinión de Igualdad de Género. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar protocolos específicos de atención física y psicológica para los padres y madres de familia en los casos 
de muerte perinatal o neonatal. Establecer que, se proporcionará capacitación respecto de los protocolos de atención 

al personal de la salud para la atención de las madres y padres en caso de muerte perinatal o neonatal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley General de Salud se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 

73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto; mientras que en la materia correspondiente a la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 

73, en relación con los artículos 4, párrafo 4 y 123 Apartado B, fracción XII y en la materia correspondiente a la 
Ley del Seguro Social, se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 

organización institucional de comités de prevención de la 
mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, 

sistematizar y evaluar el problema y adoptar las medidas 

conducentes. 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE: DECRETO POR EL 
QUE SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y 

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN MATERIA DEL 
DERECHO AL DUELO POR MUERTE PERINATAL O 

NEONATAL 
 

PRIMERO. Se reforma el artículo 62, se reforma la 
fracción II Bis, se adicionan las fracciones V y VI del 

artículo 64 y se adiciona el artículo 64 Ter 1 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 

 
Artículo 62.- En los servicios de salud se promoverá la 

organización institucional de comités de prevención de 
la mortalidad materna e infantil, a efecto de conocer, 

sistematizar y evaluar el problema y adoptar las 

medidas, así mismo, se proporcionará capacitación 
respecto de los protocolos de atención al personal 
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Artículo 64.- ... 

 
 

 
 

I. a II. ... 
 

II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada 
entidad federativa en alguno de sus establecimientos de 

salud que cuente con servicios neonatales; 

 
 

 
 

 
 

 
III. a IV. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

de la salud para la atención de las madres y padres 
en caso de muerte perinatal o neonatal. 

Artículo 64.- En la organización y operación de los 
servicios de salud destinados a la atención materno 

infantil, las autoridades sanitarias competentes 
establecerán:  

 
I. II  
 

II Bis. Al menos un banco de leche humana por cada 
entidad federativa en alguno de sus establecimientos de 

salud que cuente con servicios neonatales; en casos de 

muerte perinatal o neonatal, se activarán los 
protocolos correspondientes a fin de otorgar a la 

madre, toda la información necesaria que le 
permita la donación de leche materna, respetando 

en todo momento su voluntad y sus derechos 
humanos. 

 
III a IV 

 
V. Protocolos específicos de atención física y 

psicológica, así como acompañamiento y 
seguimiento al proceso de duelo de padres y 

madres de familia en los casos de muerte perinatal 
o neonatal  

 

VI. Una área especial para la recuperación de las 
madres en los casos de muerte perinatal o 

neonatal, durante su estancia hospitalaria. 
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Artículo 64 Bis 1. Los servicios de salud a que hace 

referencia el artículo 34 de la presente Ley, prestarán 
atención expedita a las mujeres embarazadas que 

presenten una urgencia obstétrica, solicitada de manera 
directa o a través de la referencia de otra unidad médica, 

en las unidades con capacidad para la atención de 
urgencias obstétricas, independientemente de su 

derechohabiencia o afiliación a cualquier esquema de 
aseguramiento. 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

Artículo 64 Bis 1.- … 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 64 Ter 1.- En caso de muerte perinatal o 

neonatal la madre tendrá derecho a atención 
médica integral durante el puerperio, en donde se 

le brindará atención física y psicológica para vivir 
y superar su duelo, durante esta etapa se le 

otorgará permiso especial por posparto por seis 
semanas, respetando en todo momento su 

dignidad como persona. 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 
 

Artículo 39. ... 

 
 

 
 

Segundo. Se adicionan las fracciones II Bis, V y VI al 

artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 39. La mujer Trabajadora, la pensionada, la 

cónyuge, la concubina o, en su caso, la mujer con quien 
la o el Trabajador o la o el Pensionado haya suscrito una 

unión civil, así como la hija de la o el Trabajador o de la 
o el Pensionado, soltera, menor de dieciocho años que 
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I. a II. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
III. a IV. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

dependa económicamente de éstos, según las 
condiciones del artículo siguiente, tendrán derecho a: 

I a II  
 

II Bis. En casos de muerte perinatal o neonatal, se 
activarán los protocolos correspondientes a fin de 

otorgar a la madre, toda la información necesaria 
respecto a los bancos de leche humana que le 

permita la donación de leche materna, respetando 
en todo momento su voluntad y sus derechos 

humanos.  

 
III a IV  

 
V. Atención médica integral durante el puerperio, 

en caso de muerte perinatal o neonatal, tendrá 
derecho a atención física y psicológica para vivir y 

superar su duelo, durante esta etapa se le 
otorgará permiso especial por posparto por seis 

semanas, respetando en todo momento su 
dignidad como persona.  

 
VI. A permanecer en un área especial en caso de 

muerte perinatal o neonatal, durante su estancia 
hospitalaria. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

 
Artículo 94. ... 

Tercero. Se adicionan las fracciones II Bis, V y VI al 

artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar 
como sigue: 
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I. a II. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
III. a IV. ... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

Artículo 94. En caso de maternidad, el Instituto otorgará 
a la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento 

y el puerperio, las prestaciones siguientes:  
I a II 

 
II Bis. En casos de muerte perinatal o neonatal, se 

activarán los protocolos correspondientes a fin de 
otorgar a la madre, toda la información necesaria 

respecto a los bancos de leche humana que le 
permita la donación de leche materna, respetando 

en todo momento su voluntad y sus derechos 

humanos. 
 

III a IV 
 

V. Atención médica integral durante el puerperio, 
en caso de muerte perinatal o neonatal, tendrá 

derecho a atención física y psicológica para vivir y 
superar su duelo, durante esta etapa se le 

otorgará permiso especial por posparto por seis 
semanas, respetando en todo momento su 

dignidad como persona.  
 

VI. Permanencia en una área especial en caso de 
muerte perinatal o neonatal, durante su estancia 

hospitalaria. 

 TRANSITORIOS 
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ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Gustavo Gutiérrez 


